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.OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial.. número 73)
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

BJ Certificado médico ofidal acreditativo de' que el concur
sante no padece lesiones d' tipo tuberculoso de carácter evoluti
vo, sean o no bacUíferas. así como de no· presentar desviación
acentuada de. la normalidad· psíquica de tipo caracterológico O
temperamental, y

e) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen,

El hecho de acudir al concurso representa. para el que resulte
designado,laobli~aciónde desempeñar la vacante por una campa·
ña mínima. de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los
cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la PenínsUla, en la fonna que determinan las disposiciones
legales vigentes, ccn la percep;::ión integra de sus emolumentos.

Los gastos· de viaje de iI1CQrporación, regreso y los de' las
lícencic3 reglamentarias serán de cuenta del Estado. tanto para
el funcionario como para los familiares a .su cargo, con sujeción,
además, a loes-tablecitlú en las disposiciones c.ictadas~lefecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciAndo libremente los méri
tos. y c1reuustanciá:s que concurran en ·108 solicitantes, podrá
designar a cua-IquieL.~ de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso; o bien declararlo desierto
si 10 estima conveniente.

Madrid. 4; de marzo de 1972.-El Director general, Eduardo
Junco MendQia.-'Conforme'; Luis Carrero.

RE80LUCION de la Dirección General de Política
Financiera por la que se hace pública la lisia pro
visional de opositores admitidos y excluídos a la
opos€ci6n. libre convocada para cubrir vacantes de
Corredores colegiados de Comercio.

De conformidad con lo prevenido en el número cuarto de
la Ordfl:n de este fvlinisterio de 25 de enero del año en curso
(.. Boletín Oficial del Estado.. de 9 de febrero), en virtud de la
cual se convoca oposición libre para cubrir plazas vacantes
de Corredores colegiados de Comercio; se· hace pública la lista
provisional de opositores admitidos yexcluídos, relacionados
por orden alfabético de apellidos:

Aspirantes admitidos

GOBIERNODELPRESIDENCIA
RESOLUC10N de 1,(1 Dirección General de Promo~

ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de una plaza de Teniente fE. A.J, va~

cante en la Policía Territorial de Sahara, y de las
que se produzcan durante la tramitación del mismo.

Vace,nte en la Polida Territorial de la provincia de Sahara
una plaza de Teniente (Escala Activa), se anuncia su provisión
a concurso y de las que se produzcan durante la tramitación
del mismo. entre Tenientes de las Annas qe 10$ tres EjérClto3
y Cuerpo de la Guardia. Civil.

La expresada vacante estil. dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y págas extraordinarias a que el concursa.n
te tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Cien por cien de sueldo y trienios, d(lscompuesto en los
tr- sumandos que " continuación se relacionan;

Gratificación de residencia, equivalente al 150 por 100 del
sueldo antiguo.

Gratificación de carácter periódico mensual, grupo E (fac
tor 1,3), Y

Complemento personal, consistente anla diferen-eia entre la
suma de los dos sumandos anteriores :v el 100 por 100 desuéldo
y trienios.

3. Complemento de responsabilidad derivada del destino, de
mando en Unidades armadas (factor 1,21.

4. Indemnización familiar que le corresponda.
5. Indemnización de vestuario, doble,
6. Indemnización de vivienda y
7. Los complementos particulares que les afecten.

Las instancias, en las que B~ hará constar el estado :Civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberAn dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno). por conducto del Ministerio u Or'ganis~
mo de que dependa.. los solicitantes, qUe cursará tan sólo las
de aquellos que consideren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el ",Boletín Oficial del Estado-, y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

A) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios, ajustadas al modelo publicado

Aguilar González. Francisco.
Alarcón RoldAn, Ramón.
Alba Igea, Emilio.
Albeldo Valls, Carlos.
Alcaide López, Ignacio.
Alonso Calaveras. César.
Alonso Redondo, Eusebio.
Alvarez y Angel, Miguel,
Alvarez Encinas, Miguel.
Aranguren Castro. Francisco Javier.
Arechederra Aranzadi. Ramón.
Artis 0rtuño, Manuel.
Arveras Carrasco. Ricardo.
Arranz Dohijo, Vicente.
Arrufa:t Guerra, Ramón.
Ballestero Quesada, Luis.
Basols BorrAs, Juan;
Belarrinaga tan·ea, Saturnino,
&l1oso .Castillo, Manuel.
Blanco Pollo, Julián José.
Bombi Poch, Joaquín.
Brito Gonzitlez, Felipe.
Bruquetas Galán, Joaquín.
Butiñá Agusti, Juan.
Cabello Martín. ManueL
Cabrero Vidal. Juan Alberto.
Cambreleng Fuentes, Juan.
Campo Mantilla, Luis.
Campos Molero, Juan An tonio.
Campuzano y Pérez del Molino, Gonzalo.
Carreña Marin, José Maria.
Carrera Gómez, Carlos.
Casalíns Ve-lasco, Antonio.
Castaño Párra,ga. Juan Antonio.

Castilla Prados, Francisco Javier.
Castilla $Anche.z, ManueL
Castillo Pérez. Elías;
Cerdá Ferrer, Agustín.
Clemente Soria, José~
Climent Merelo., José Luis.
Codes Rico, Rafael.
Collado RQCir:fguez, César.
Cortés Ortega, Juan.
Cotino Marnl,IéS, Rafael,
Cruz CaballeTo, José María.
Dia.z Acosta, Víctor.
DiazGuijart'O. Antonio.
Di&Z Villanueva. José Antonio.
Diaz. VUlanue:va. Luis.
DOmll1lue-zPimie-nta, Félix Alfonso.
DomtDguezPllIrlé-rtta. Francisco.
Donesteve y Garra, Angel Luis de.
ErdOZlÜn .Gaztelu, Gabriel.
Fabregó Can:M¡J1,lan Bautista.
Farto. Dom1rtg'Uez. Fernando.
Fe-rnández-Ace-vedo Prieto, José Francisco.
Fernández Ga,rcia, Ezequiel.
Fito Marti, José:
Fuente Grisolia. Francisco Javier de la.
Fugardo Estívil. José María.
Galme~Bonet,Migue].
Gallardo Quirce, José Luis.
Garda'An$\tiaño, Francisco José,
GarCía Cám:hój José.
GarcíaG$rcí~. Francisco.
Garoía· Ignacio~ Rafael.
Ca.rda Martín, Fernando.
García Nieto, José Antonio.

Gan::ía Pons, Antonio.
Careia Tubío, José María.
Garcia Vazquez, José.
Gay Rogel~ Miguel.
GenisCarcbano.Rafael.
Gómez Ga.rtía de la Plaza. José.
G6mez-Rodulfo Delgado, AngeL
G6ngora Martíhez; Juan.
GonZAlez Benavente-García, Fernando.
González Delgado, José.
González Penado, Rafael.
Grande del Rio, Miguel Angel.
Guerra Suárez. Pedro.
Guillén Barrios, Salvador,
Guimaraans Benedetí, Fernando.
HerasUriel. José Mario.
Hernaiz GonzáJ.ez, José Luis.
Hernández Martin, .Eugenio.
Hierro Azpeleta, José.
Higueras' Bejarano, Francisco.
fborra Fort, Daniel.
Jiménez Crespo, Elvira.
Jiménez Fernández, Adolfo.
Jimeno Martíne", José Angel.
Junco CuadrOS, Gabriel.
Junquera. Vázquez, José CástOJ;'.
Linares Argüelles, Mariano de.
Liñán y Azorín, José Manuel.
Liso Oliva,. Manuel José.
Longo Alvarez de Sotomayor, Emilio.
López Castro, .Enrique.
López -Correa, Alejandro.
López de la Cue~ta, José Lui••_
Lovelle Rolando, Luis Pablo.
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Lozano Alvar, Fernando.
Llinás lllera, Nicolás.
Maldonado Chiarri. MigueL
Mansilla Martinez, Ramón.
Maqueda de Anta, María Isabel.
Marín Guruceada, José Antonio.
Martín García, Cástor Cesáreo.
Martín Iglesias, José Luis.
Martín-Retortillo Carreira. Elías.
Martínez Sánchez. Angel.
Martínez Sebastián, Carlos.
Masa Godoy, Antonio Diego.
Masa Godoy,Leopoldo ~bastián.

Mestre 'Ramis, Juan.
M1llán de Diego, Juan Carlos.
Montero Martinez. Miguel.
Montoya Chillón. Faustino.
Mor~ Lablanc. Ignacio de la.
Mora Leblanc, Miguel de la.
Morales Alférez. Luis.
Morales Montero, Miguel Angel.
Morate Merino" Mariano.
Moreno Trias, Vicente.
Moyana Vergara. Miguel.
Muñoz Barra. Ramón.
Nava López. Pablo.
Navarro Bertrán, Ignacio.
Nieto y Guijarro. Pedro.
No Sánchez de León. Joaquín.
Noriega Vázquez. José María.
Novoa Botas, Luis.
Núñez de Cela y Pifiol, Ramón.
Núüez Gavilán, Rafael.
O'Callaghan Muñoz, Gabriel.
altra Colomer, Vicente.
Ortega Vidal, Juan Ramón.
Osuna Costa, Joaquin Antonio.
Parras Arcas, Jerónimo.
Pavia Sanz. José Luis.
Peregrin Asensio, Emilio:
Pérez de la Blanca Fernández, JUan.
Pérez. Manrique. Alejandro.
Pérez Pérez, José Luis.
Pérez de la Rubia, Francisco,
Pinilla Fernández. José Miguel.
Prieto Edo, Andrés.
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Pobladón Rodríguez. Lorenzo.
Poinares Agulló. Jaíme.
RamaUal . Núftez, Antonio.
REUli;alloGarcía, Jacinto.
RequenaMUñoz, Francisco.
Robles Serrano, Fernando.
Rodríguez Blanco, Rodrigo Manuel.
Roger Moya, Maria del Garmen.
RQmero d~, Dios.Elio Antoni~.
R'ot:Ilero I>qInínguez. Rafael Andrés.
Rosa C8$&S-..José Luis. de la.
Rose1l6 .Ro(it1guez, Eduardo.
RQvj.l'aG:en()véS~ Maria Dolores.
RnviraJ,ta Ostalé. José Enrique.
Ruiz Cl:i.pxero, Jaime.
Ruit Ott'lgoss, .Luis.
Buz Nq:Jlez, >Rafael.
S~fnzde.~anda y VadilIo. Emilio.
Salinas. Crespo, AngeL
sa~ya4or•. 'LQpez, ·~J\lan.
samPéd.rP, Pérez, Francisco.
s.a,n;poI ~ftl. Juan.
Sá.lí;thez,Bé'néitez, José Luis.
Sá.n~Aez')A~ina. Luis M.
Sá<Jl~h~z Qtlirós. ManueL
$ár:t'J?edI'OGarcía, Francisco.
S~t.Q.:m,~a.-Martínez, Fernando AngeL
$elnp&1lC""dela. José.
~tnC0tral, Juan Felipe.
$e~n:().M~n. Angel.
S~1'Vera $:U~. Bernardo.
SilvaAguilar.JuaD Manuel.
S1l-vestre L(¡)groño; José Manue1.
S\l:árez ·A,vila. Jesús.
T$b9ada :SOj¡ Adolfo.
r¡U~vera',Travesado, Félix.
Tápia .Domfnguez, Angel.
Tejada Gonzalez, Fernando.
Tetue-l Aznar. Joaquín.
Torrecilla. Casitas, Gerardo.
T-orres Serrano, Angel Luis.
TrUjillo; Zatorteza. Julio.
UrfaM"eruéndano, Rodrigo.
Vallespín'Térta, Aurelio.
Vargas Varela, José Antonio.
VázquezPicó. HafaeI.

B. O; iielE.~Nútn. 79

Vázquez Rodríguez, Davíd.
Velasco Al'ital'ez-Campana, José María.
Vicente Roldán, Martín.
Vicente Sorrano. 'Juan Antonio.
VidaJ Mass6,· Eugenio.
Vidella Velázquez. Tomás.
Villalba Me-rigo, Jesús.
Villanueva Dominguez, Rafae1.
Vives Ruiz,Wenceslao.
Yoldl. Sengatíz¡·Joaquin.
Zapico Lis, Juan Jesús.
Zaragoza TafaUB. José Luis.
ZoZ8:Yá Lascuráin;, Miguel.
ZúñigaL6pez. Miguel.

Aspirantes admitidos condicionalmente

Llác.erPaláu, Martín.
Moreno Vazquez,Francisco.
Pijoán Estany. José María.

Estos tres _aspin¡mtes han sido req ue
ridoB personalmente para que en el pla
zo de diez días, de conformidad con lo
pravenidoen el artículo quinto del Re
g]atnentogeneral :para ingreso en la Ad
ministración ... Publica. aprobado·· por pe
creta, 1411/196a. de~27' dé junio, en con
cordancía Con lo prevenido en el articu
lo 71 de la vigente_·.Ley de, Procedimiento
Administrativo, cumplan los siguientes
requisitos:

Los· dos primeros deberán hacer efecti
vo el importe de los derechos de examen
prevístas en el número tercero de la Or
den de convocatoria, y en cuanto al últi
mo, .sel'íor PifoánEstaDy, para que remi
ta .escrito complementario de su instan
cia en la· que fUé omitido el apartado
referido· al idiorna de que desea ser exa
minado }' reintegre la instancia presen
tada.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Las reclamaciones contra la listapreinserta las formularán,
en su caso, ante la Dirección General dé PallUca. Financiera.
Montera, 24, sexta planta, Madrid; dentro de Jps_ quince días
habiles siguientes al en que sea publicada esta ;Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de marzo de 1972.-EI Director general. J..osé Vi~
larasáu Salat.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de mar.zo de 1972 por la que se con~
vaca a concursa de acceso la (}6tedráde .P"fologfa
General 'Y Propedéutíca. Clírú,cCt'": en. la, llacultad
de Medicina de la (jniversidáa' de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de.Patolpgia General y Pro~
pedéutica Clínica.. en la Facultad de. Medicina de la Universi~
dad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a Catetb'á,tico&entre l'rofesQTes agregados
de Universidad, de conformidad con lo qu~se.deten:nina en el
artículo 16 de la Ley 83119651 de 11 de. juU,o,s9bte Estructura
de las Facultades Universitarias ., su Prot~ota.doi:DeCrEito":"]ey
5/1968, de 6 de junio; Decretó· 889/1969, de S de" mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (...Bolettn Oficial del Estado.. del 14 de
junio).

2.° Podrán tomar parte en estetoncurso l~Proff}$()resagre
gados de Universidad que sean· titulares de' disciplina ,de ' igUal
denominación a la anunciada Q da ",Patolu'giayC1ííl:Íca; ,Médi~
casIO. ..Medicina interna {con, cuarquiera '~lás,fiP«ialidades
que figuran en el Departamento)l'.disc1plh,as,e:quip~radas,por
el Decreto 124311967. de 1 de-,junio,'S(}t)T8 Otdenación de-Depar-
tamentos de las Facultades de,' Medicina.

3.° Los aspirantes presentartmsuss()licit1,ldesdentro del pla
zo de quince .diaB hAbUes" a, part1r,d~'S18W~.:111&. al d&.la., publi
cación de esta Orden en e1cBoletinQffCJald:el Estaqo.... en
la Ut?1versidad en que presten -sus' sernciQs,acQlllln:díadas ,del
..:curnculum vltae-. en el que,' COD$ten ',lóS"·set'~()s pr.estados
por el interesado y los ejempbU'es o separil.tü,s de'sus. publiCa-

ciones, así como M-emoria comprensiva del Plan de trabajo a
desarrollar en· la cátedra. (organizaóón d,e Ja. ensenanza, con
indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria pOI' lec
ción,ejercicios y setninanos, cJases prácticas, pruebas docen~

tes), ete.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diosguame a Vi l. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la, que se anuncia a con·
CUYS? de traslado la plaza, ele' ,Profesor agregado
de 'CFc.rmacologtaexperimenfal» en la Facultad de
Medicina de la Universidad 'de Madrid.

Vatante en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Madrid 1$ plaza de .Profesor agregado de.Farmacología expe~
rimentab. ;

Esta Direcci6n General· ha resuelto:
Primero.~Anunciar la mencionada plaza. de Profesoragre·

ga(io para su provisión en p)X)pled~,.a ooncurso de traslado
que se .·,t,amitarncon arreglo a· lo dispuesto· en las 'Leyes de
24 deabtil de 1958 Y 17 de julio de 1965 y Decretos de 16 de
juliode,19ó9'Yl de junio de 1967.

Segundo....PQdrán· tomar parte en este. concurso de traslado
los Prof~res agregados de diSCiplina igual o etluíparada, segUn
se dispone enelar:tfculo 3.°, 3; del Decreto últimamente ci
tado.

Tercero.4Gs aspirantes eI~varán sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de la hoja de servicios, expedida según te
determina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 {..Boletín
Ofi-cial del Ministerio» del 28>. dentro del plazo de veinte días
hábiles;.~ contli..r- desde el.siguienteal dala publicaci6nde .esta
ResoluCiéln .en .el. «13oleUn Oficial del Estado.. , por COl~ducto y,
con infonnedel·Recrorado corres¡:ondiente.

LOdlgo.a V. $.' parasuconocim1ento y efectos.
Dios:: Juarde,a: V.S. muchos años.
Madri'd;·~ de febrero de 1972.-El Director general, Enrtque

C"'t"Ndv~lIa.

Sr. Subdirector general de PersonaL


